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PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

GOC-2025-204-EXE5
MIGUEL DÍAZ-CANEL BERMÚDEZ, Presidente de la República.
HAGO SABER: Que en el ejercicio de la atribución conferida en el Artículo 128, inci-

so r) de la Constitución de la República de Cuba, he considerado lo siguiente:
POR CUANTO: El Decreto-Ley 30, de 10 de diciembre de 1979, dispuso la crea-

ción de la Orden Lázaro Peña, la que se otorga a trabajadores cubanos y extranjeros, por 
extraordinarios méritos laborales; por importantes aportes realizados a la economía 
nacional o por una correcta y sostenida actitud ante el trabajo, ya sea en la industria, 
la agricultura, los servicios, la administración, la construcción, el transporte, las cien-
cias, las artes, la cultura o la técnica; también se otorga a colectivos de trabajadores por 
análogos motivos.

POR CUANTO: El secretario general de la Central de Trabajadores de Cuba ha pro-
puesto otorgar la Orden Lázaro Peña, de primer, segundo y tercer grado, en ocasión de la 
celebración del 1ro. de mayo de 2025, Día Internacional de los Trabajadores, a setenta y un 
trabajadores, diecisiete dirigentes sindicales y ocho colectivos vanguardias, pertenecientes 
a los sindicatos nacionales de la Administración Pública, Agropecuarios, Forestales y Ta-
bacaleros, Azucareros, Civiles de la Defensa, Construcción, Comercio, Gastronomía y los 
Servicios, Cultura, Energía y Minas, Industria Alimentaria y la Pesca, Salud, Transporte y 
Puertos y Hotelería y Turismo, en reconocimiento a la actitud destacada en la labor que 
han desempeñado de forma ininterrumpida durante varios años, por los extraordinarios 
méritos alcanzados como resultado de su trabajo, y su contribución a la economía nacio-
nal, además de ser ejemplo para el desarrollo del sector que representan.

POR TANTO: En virtud de los fundamentos precedentes y de conformidad con el Artícu-
lo 128, inciso ñ) de la Constitución de la República de Cuba, he decidido dictar el siguiente:
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PRIMERO: Otorgar la Orden Lázaro Peña, de primer, segundo y tercer grado, a los tra-

bajadores, dirigentes sindicales, y colectivos vanguardias, que se relacionan en los anexos 
I, II, III y IV de este Decreto Presidencial.

SEGUNDO: El secretario general de la Central de Trabajadores de Cuba queda encar-
gado con la imposición y entrega de la Orden a los condecorados.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en el Palacio de la Revolución, a los 4 días del mes de abril de 2025, 

“Año 67 de la Revolución”.

Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente de la República

ANEXO I
ORDEN LÁZARO PEÑA, PRIMER GRADO

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DIRIGENTES SINDICALES 
1. VIVIAN DE LA CARIDAD TRABANCOS ROCHE
2. LUIS MANUEL CASTANEDO SMITH

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES AGROPECUARIOS,
FORESTALES Y TABACALEROS

TRABAJADOR VANGUARDIA
3. EMILIANO GONZÁLEZ CALA

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES AZUCAREROS
TRABAJADOR VANGUARDIA

4. JUGLAR ESTRADA CARRASCO
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES CIVILES

DE LA DEFENSA
TRABAJADORES VANGUARDIAS

5. JORGE GARCÍA DÍAZ
6. MARÍA ANTONIA GARCÍA CISNEROS
7. SANTIAGO MADRAZO MADRAZO
8. ÁNGEL LUIS PÉREZ PÉREZ
9. OSBERTO ARMANDO MORALES ÁLVAREZ
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN

TRABAJADOR VANGUARDIA
10. JUAN VENTURA RAMS VERANES

DIRIGENTE SINDICAL
11. GERARDO DE LAS MERCEDES ALFONSO GARCERÁN

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA CULTURA
TRABAJADOR VANGUARDIA

12. WILFREDO SALVADOR NARANJO VERDECÍA
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SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA
ALIMENTARIA Y LA PESCA

TRABAJADOR VANGUARDIA
13. FRANCISCO JAVIER SABAT GONZALO

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD
TRABAJADORES VANGUARDIAS

14. FIDEL CASTRO PÉREZ
15. ARÍSTIDES LÁZARO GARCÍA HERRERA
16. ARMANDO CABALLERO LÓPEZ
17. MARCELO MARTÍNEZ ABAD
18. LÁZARO ALFONSO RODRÍGUEZ ROMÁN
19. DEISY CAJIGAL PERERA
20. MARÍA EUGENIA GARCÍA CÉSPEDES
21. LÁZARO ALFONSO RODRÍGUEZ ROMÁN

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE TRANSPORTE
Y PUERTOS TRABAJADOR VANGUARDIA

22. JOSÉ TEÓFILO RAMÍREZ PÉREZ
ANEXO II

ORDEN LÁZARO PEÑA, SEGUNDO GRADO
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
TRABAJADORES VANGUARDIAS

23. ISMAIRE GUILLÉN FRESCO
24. ZULMA OJEDA SUÁREZ

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES AZUCAREROS
TRABAJADORES VANGUARDIAS

25. JULIO QUESADA QUESADA
26. MIGUEL PASCUAL CASTILLO MÁRQUEZ

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES CIVILES
DE LA DEFENSA TRABAJADORES VANGUARDIAS

27. RAÚL LEONEL CASTILLO ROSIX
28. JOSÉ CARLOS UGARTE SUÁREZ
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN

TRABAJADORES VANGUARDIAS
29. RAMÓN FÉLIX RECONDO PÉREZ
30. JUSTO WENCESLAO RODRÍGUEZ GATTORNO
31. ANTONIO EDUARDO AGUILERA FRANCO

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA CULTURA
TRABAJADOR VANGUARDIA

32. JESÚS ÁLVAREZ LÓPEZ
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA

ALIMENTARIA Y LA PESCA
TRABAJADOR VANGUARDIA

33. WICHER RIVERA MACHÍN
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SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD
TRABAJADORES VANGUARDIAS

34. CARIDAD MARGARITA GARCÍA PEÑA
35. SUSET ISABEL OROPESA FERNÁNDEZ
36. JUAN JOSÉ PULIDO LÓPEZ
37. MARLENE MARINA GORGUET PI
38. RUBÉN ROMERO FERRER
39. ERNESTO DÍAZ TRUJILLO

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE HOTELERÍA
Y TURISMO

TRABAJADORES VANGUARDIAS
40. ESTEBAN ALFARO VIERA
41. GAILSA LONDON DURÁN
42. SONIA AMABLE MUSTELIER
43. TAMARA JUDITH RODRÍGUEZ MANSO

ANEXO III
ORDEN LÁZARO PEÑA, TERCER GRADO

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DIRIGENTES SINDICALES
44. MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ LOREDO
45. DANIEL FONTE CURBELO
46. AVIGAIL PÉREZ LLANES
47. AGUSTIN DE LA CARIDAD CASTILLO ÁLVAREZ
48. JUANA EGLIS FERNÁNDEZ LOUIT

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES AGROPECUARIOS,
FORESTALES Y TABACALEROS

TRABAJADOR VANGUARDIA
49. DANIA RODRÍGUEZ DEL SOL

DIRIGENTE SINDICAL
50. PABLO RAFAEL LAGO GATO

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES AZUCAREROS
TRABAJADORES VANGUARDIAS

51. JOSÉ RAMÓN MARTÍNEZ CORREA
52. DEISY ACEDO SÁNCHEZ
53. HEMERIDO HILARIO TORRES SÁNCHEZ
54. RAÚL HERRERA SANABRIA
55. SERGIO CORRALES CASAS
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN

TRABAJADORES VANGUARDIAS
56. LÍDICE FERNÁNDEZ MORALES
57. MAURA CASAÑAS ALFONSO
58. GILMER RICARDO RODRÍGUEZ LEÓN
59. JORGE LUIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ
60. PEDRO ANTONIO HERNÁNDEZ DELGADO
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DIRIGENTE SINDICAL
61. FRANCISCO JIMÉNEZ PEDROSO

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL COMERCIO,
LA GASTRONOMÍA Y LOS SERVICIOS

DIRIGENTES SINDICALES
62. CONCEPCIÓN GONZÁLEZ ALMAGUER
63. BÁRBARA PÉREZ BASAVES

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA CULTURA
TRABAJADOR VANGUARDIA

64. HILDA GEORGINA CÁRDENAS CONYEDO

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE ENERGÍA Y MINAS
TRABAJADORES VANGUARDIAS

65. ROMÁN ANTONIO PÉREZ CASTAÑEDA
66. RUBÉN CAMPOS OLMO

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA
ALIMENTARIA Y LA PESCA

TRABAJADORES VANGUARDIAS
67. ADDIEL VILLAZÓN FUENTES
68. KEILER CORREA RODRÍGUEZ
69. JOSÉ CUESTA BRIDÓN
70. MARINELY ASENCIO CUESTA

DIRIGENTES SINDICALES
71. CARLOS LÓPEZ PÉREZ
72. JESÚS CARDONA PONS
73. GRACIANA LARA LUIS

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD
TRABAJADORES VANGUARDIAS

74. DEYSI LICOURT OTERO
75. ROBERTO HERNÁNDEZ ARREBATO
76. NICTÉ GONZÁLEZ ALFONSO
77. JESÚS MANUEL BORROTO PORTAL
78. MARGARITA AURORA ARGUELLES ARZA
79. EDUARDO SÁNCHEZ ALEMAÑY
80. IVÁN CANCIO ESTEBAN
81. JOSÉ MANUEL RICARDO RAMÍREZ
82. MAX SANTIAGO BORDELOIS ABDO
83. REINALDO ELÍAS SIERRA

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE TRANSPORTE
Y PUERTOS

TRABAJADORES VANGUARDIAS

84. JUAN CARLOS PÉREZ ECHEMENDIA
85. RICARDO ACACIO GONZÁLEZ BENÍTEZ
86. ARIEL AVILÉS ALONSO
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SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE HOTELERÍA
Y TURISMO

DIRIGENTES SINDICALES
87. AMAURY ECHEVARRÍA RUIZ
88. RAFAELA MATOS ROSS

ANEXO IV
COLECTIVOS VANGUARDIAS.

ORDEN LÁZARO PEÑA, DE PRIMER GRADO
1. EMPRESA DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA DE MA-

TANZAS. EMPAI
ORDEN LÁZARO PEÑA, DE II GRADO

2. UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LAS FAR
3. CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TÉCNICO
4. MININT
5. HOTEL ROYALTON HICACOS

ORDEN LÁZARO PEÑA DE III GRADO
6. EMPRESA DE PROYECTOS PARA INDUSTRIAS VARIAS EPROYIV
7. EMPRESA CONTINGENTE BLAS ROCA CALDERÍO
8. HOSPITAL DERMATOLÓGICO ESPECIALIZADO DR. GUILLERMO 	

FERNÁNDEZ-HERNÁNDEZ BAQUERO
	 CLÍNICA INTERNACIONAL SIBONEY

GOC-2025-205-EXE5
MIGUEL DÍAZ-CANEL BERMÚDEZ, Presidente de la República.
HAGO SABER: Que en el ejercicio de la atribución conferida en el Artículo 128, in-

ciso r) de la Constitución de la República, he considerado lo siguiente:
POR CUANTO: El Decreto-Ley 30, de 10 de diciembre de 1979, dispuso la creación 

de la Medalla Jesús Menéndez, la que se otorga a ciudadanos cubanos y extranjeros en 
reconocimiento a relevantes labores; por una sostenida y destacada actitud ante el tra-
bajo, así como por una exitosa dirección, asesoramiento, colaboración y orientación del 
movimiento sindical cubano, de otros países o internacionales; asimismo, a colectivos 
de trabajadores por relevantes éxitos en el cumplimiento sostenido de los planes de 
producción.

POR CUANTO: El secretario general de la Central de Trabajadores de Cuba ha 
propuesto otorgar dicha condecoración a doscientos cincuenta y nueve trabajadores, 
veintinueve dirigentes sindicales y ocho colectivos vanguardias, pertenecientes a los 
sindicatos nacionales, Agropecuarios, Forestales y Tabacaleros, Azucareros, Civiles de la 
Defensa, Construcción, Educación, la Ciencia y el Deporte, Comunicaciones, Informáti-
ca y la Electrónica, Industrias, Transporte y Puerto y Salud, en ocasión de la celebración 
del 1ro de Mayo de 2025, Día Internacional de los Trabajadores, en reconocimiento a 
los años de labor y fructíferos resultados en las tareas que desempeñan, así como por su 
ejemplaridad y consagración en el cumplimiento de cada una de ellas, e identificación con 
los principios de la Revolución y de la clase obrera.

POR TANTO: En virtud de los fundamentos precedentes y de conformidad con el Artícu-
lo 128, inciso ñ) de la Constitución de la República de Cuba, he decidido dictar el siguiente:
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DECRETO PRESIDENCIAL 984

PRIMERO: Otorgar la Medalla Jesús Menéndez a los trabajadores, dirigentes sin-
dicales y colectivos vanguardias, que se relacionan en los anexos I y II de este Decreto 
Presidencial.

SEGUNDO: El secretario general de la Central de Trabajadores de Cuba queda encar-
gado con la imposición y entrega de la Medalla a los condecorados.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en el Palacio de la Revolución, a los 4 días del mes de abril de 2025, 

“Año 67 de la Revolución”.
Miguel Díaz-Canel Bermúdez

Presidente de la República

ANEXO I
MEDALLA JESÚS MENÉNDEZ

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

TRABAJADORES VANGUARDIAS
1. ELIZABETH MOYA LINARES
2. EUGENIO JESÚS FRIÓL HERNÁNDEZ
3. LIDIA MONTES DE OCA FERNÁNDEZ
4. LILIA MARÍA HERNÁNDEZ DOEJO
5. MARÍA TERESA BENITO MENÉNDEZ
6. MARÍA TERESA DÍAZ ELÍAS
7. MERCEDES DÍAZ VELÁZQUEZ
8. NORGES LUIS REYES RODRÍGUEZ
9. MARÍA ESMERALDA PÉREZ PÉREZ
10. PAVEL CAÑIZARES ARTEAGA
11. DUNIA MIRANDA SEDRÉS
12. LIONEL MORALES SOCARRAS
13. NILEYDA VIDALINA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ
14. ALÍDICE GENÉ SIERRA
15. EMILIO OLIVARES CABRERA
16. GUILLERMO RODRÍGUEZ OCHOA
17. NELVIS GONZÁLEZ GALBAN
18. ORLANDO MORALES PÉREZ
19. RAFAEL TITO CARBONELL
20. RAUDES ASÍN QUIJANO
21. SILVIO ENEIDER CUEVAS TAMAYO
22. VIDALINA RAMÍREZ CASTILLO
23. JORGE LUIS BUBAIRE QUINTANA

DIRIGENTES SINDICALES

24. ELPIDIO FERMÍN VALLADOLID RODRÍGUEZ
25. MARÍA CARIDAD CABRERA CORDERO
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SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES
AGROPECUARIOS, FORESTALES Y TABACALEROS

DIRIGENTE SINDICAL
26. MARITZA IZQUIERDO ARENCIBIA

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES AZUCAREROS
TRABAJADORES VANGUARDIAS

27. FAUSTINO NÚÑEZ PRIMELLES
28. MIRIAM FERNÁNDEZ PÉREZ
29. JULIO CARIDAD CEPERO LLANES
30. MARIO NICEL MORALES ACOSTA
31. NELVIS DUARTE CARTAYA
32. ODALYS POZO SANTANA
33. OMAIDA SANTOS ÁREAS
34. ROLANDO SILVINO FELIPE PIZANO
35. RUBÉL ESPINOSA GONZÁLEZ
36. ALEXEY CARMÉNATES LLANES
37. EMILIANO FOUNIER GONZÁLEZ
38. ISABEL CRISTINA BLANCO LÓPEZ
39. ALEXIS PLUTÍN CASTELLANOS
40. HEVIN AMARO LUGO
41. LEIDA ARANDA HERNÁNDEZ
42. VÍCTOR PÉREZ PERIGÓ
43. JOSÉ LUIS HECHAVARRÍA
44. BEATRIZ ECHAVARRÍA CORDERO
45. NEOVIS MARTÍNEZ ZAMORA
46. RAMIRO RODRÍGUEZ LAFFITA
47. RODOLFO AMELO BETANCOURT

DIRIGENTES SINDICALES

48. MAYDELIN AGUILERA ROMERO
49. MARITZA ÁLVAREZ GUERRA
50. ROSA GLADYS ARANGO YANES
51. MIRELVA PÉREZ HERNÁNDEZ

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES
DEL COMERCIO, LA GASTRONOMÍA Y LOS SERVICIOS

TRABAJADORES VANGUARDIAS

52. ANDRÉS RECUENTO VASALLO RIVERA
53. FERMÍN RAFAEL PÉREZ MELO
54. HUGO DAVID ALEJO ZAMORA
55. ISMAEL LUIS ARAJONA NÚÑEZ
56. MARÍA MADALENA VÁZQUEZ MOLINA
57. NORAIMA GONZÁLEZ ANGULO
58. WALBERTO BETANCOURT LA PAZ
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59. YOAN MANUEL SENDOYA
60. ELSA MARÍA TORRES ÁLVAREZ
61. JORGE LUIS RODRÍGUEZ PÉREZ

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES
DE LA CONSTRUCCIÓN

TRABAJADORES VANGUARDIAS

62. ROSAURA SOCARRAS ORDAZ
63. EDUARDO GONZÁLEZ ENRÍQUEZ
64. ARAMÌS PORTUONDO RENDON
65. LUIS ISEL SÁNCHEZ ALFARO
66. JACINTO GABRIEL ECHEVERRIA CHIRINO
67. ORESTES SALVADOR GODOY SANTOS
68. ANÍBAL LLOPIS SAN JUAN
69. KEYLAND NEREIDA BLANCO RIVERO
70. YISEL GONZÁLEZ PUERTO
71. ALEXEY GARCÍA HERNÁNDEZ
72. DANIELY AMAURY ROMERO ARTILES
73. MAURI JOSÉ FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ
74. JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ TORRES
75. EDUARDO FÉLIX TRIMIÑO CRUZ
76. HIPÓLITO FRANCO DOMÍNGUEZ
77. MARICELA LUIS HERNÁNDEZ
78. LUIS ORLANDO HERNÁNDEZ LEÓN
79. MARCELINO PEDROSO DÍAZ
80. OLGA LIDIA CALVO GARCÍA
81. GIRALDO MARRERO ACOSTA
82. YOHAN QUIÑONES ABAD
83. ADONIS AGUILAR REYES
84. CELESTINO PIEDRA ROBERIO
85. FABIO ADONIS ROBERT DESPAIGNE
86. LEUVIS MUSTELIER ODUARDO
87. REINALDO GARZÓN CARBONELL
88. YOEL ACOSTA DIEVEZ
89. REINALDO ROJAS CASTELLANOS
90. JORGE LUIS CHÁVEZ CHÁVEZ
91. ROLANDO CAPOTE SEVILLA
92. ANTONIO REGUEIFERO HERNÁNDEZ
93. REGLA ROJAS RÍOS
94. TERESITA DE JESÚS GARCÍA GONZALEZ
95. MIDIALA ORTIZ RODRÍGUEZ
96. LETICIA CASTILLO ROQUE
97. OILDA PADILLA CHÁVEZ
98. MARÍA CARIDAD LOMBA CABEZA
99. ROLANDO CANOSA SÁNCHEZ
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100. ERIC DE JESÚS UTRERA ROMERO
101. RAMON FIDEL VIÑA CEPERO
102. ANTONIO GONZALEZ HERNÁNDEZ
103. REINA CASTILLO ÁLVAREZ
104. SILVIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
105. MARÍA TERESA MENA MORALES
106. JORGE LEONEL ORTIZ HERNÁNDEZ
107. EDDY ENTENSA RODRÍGUEZ
108. RAÚL GONZÁLEZ VELIZ
109. JORGE LUIS SUAREZ TAÑO
110. HÉCTOR PEDRO ALEMÁN PÉREZ
111. MARÍA DEL CARMEN RUIZ SÁNCHEZ
112. MILADYS TORIS FAJARDO
113. ANA MARÍA DEULOFEU ALONSO
114. JANNY CARRO VIDAL
115. TAIMIR SOBRADO CARRERA
116. LUIS MANUEL TORRES RUIZ
117. REYDEL FIOL CUENCA
118. REYNERIS FIOL CUENCA
119. RAFAEL CRUZ GAINZA
120. REYNIER SÁNCHEZ FERRER
121. ODALIS RODRÍGUEZ MEJÍAS
122. VÍCTOR WATSON MAY
123. YANAY PUPO GUTIÉRREZ
124. YEISON MANUEL SANTIAGO GARCÍA
125. YUNIER ESTÉVEZ SUÁREZ
126. UNEISI VERA BATISTA
127. PEDRO MARCHECO OSORIO
128. RAUDEL RAMÍREZ DOMÍNGUEZ
129. JUAN CARLOS REYNALDO FONT
130. MÁXIMO GONZÁLEZ CASTRO
131. ROSA BÁRBARA LEYVA BORRERO
132. YENIS LEYVA LÓPEZ
133. MARÍA PETRA PATTERSON ADAMS
134. ROGER BATISTA TOLEDO
135. JORGE LUIS PÉREZ ORDOÑEZ
136. AIDEL FERNÁNDEZ SILVA
137. OLIDER ROGER GONZÁLEZ GONZÁLEZ
138. ROBERTO LISSABET IGLESIAS
139. EFRÉN RIGÑACK TORRES
140. MARÍA CARIDAD FRANCO SÁNCHEZ
141. PEDRO RONNIS GARCÍA PÉREZ
142. REINALDO CHACÓN GONZÁLEZ
143. FERNANDO NÁPOLES FERIAS
144. NORILDO ALONSO CARRALERO
145. ROSA ISABEL DURAN LAMAS
146. MIGUEL ANTONIO MIÑOSO AMVEY
147. WILLIAM SANTI SANTI
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148. RAFAEL GUMERCINDO FLORES HIDALGO
149. MARCIA AGUSTINA CHACÓN MAGAÑA
150. BENANCIO RAMÍREZ HEREDIA
151. JESÚS PÉREZ BERMÚDEZ
152. ENDYS TERRERO DAUDINOT
153. FELIX MANUEL CHÁVEZ GONZÁLEZ
154. MARIOLIS CASTILLO PIÑEIRO

DIRIGENTE SINDICAL
155. MAGALY DELIA ALONSO QUINTANA

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES
DE LA CULTURA

TRABAJADORES VANGUARDIAS

156. REINALDO CESAR SANTANA LÓPEZ
157. LINO LUBEN PÉREZ NÚÑEZ
158. FIDEL BENITO RENDÓN MATIENZO
159. EDDA FE DIZ GARCÉS
160. BÁRBARA MARÍA VASALLO VASALLO
161. RENATO ARRECHEA BATISTA
162. JUAN CARLOS CASTELLÓN VÉLIZ
163. HUGO CRESPO CRESPO
164. LEONARDO ALBERTO VALDIVIA GARCÍA
165. PEDRO JOSÉ ÁLVAREZ ALOMA
166. ALEJANDRO RIVERO QUINTANS
167. ALIÁN ROQUE VALDÉS
168. CARMELO GONZÁLEZ IGLESIAS
169. CARMEN HERNÁNDEZ DÍAZ
170. SANTIAGO GARCÍA CRUZ
171. CARIDAD DORA RIVERA ALONSO
172. JOSÉ LUIS PANDO ÁLVAREZ
173. DALIA VALDÉS AMADOR
174. EDUARDO TEODORO ROYERO SÁNCHEZ
175. JESÚS CIRILO NOGUEIRA FERNÁNDEZ
176. JOSÉ AUGUSTO DÍAS DÍAS
177. LÁZARO IZQUIERDO CARDOSO
178. MARITZA INÉS DEL VALLE LIMA
179. NITZA DEL CARMEN CASTILLO RODRÍGUEZ
180. PABLO MONTANO MERGAREJO
181. YASSEL HERNÁNDEZ SUÁREZ
182. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ ÁLVAREZ
183. VÍCTOR ANTONIO MOYA PADILLA
184. JESÚS DOMINADOR RÍOS MONTANO
185. ROSA MARÍA MARTÍNEZ CASTAÑO
186. TANIA CORONA VERDE
187. OMAIRA TRIANA MORALES
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188. LUIS ROLANDO HERES GRASS
189. GLADYS ESTER PALAZÓN HERRERA
190. RAFAEL CRUZ JOVA

DIRIGENTES SINDICALES
191. SILVIA INÉS MARTÍNEZ VALDÉS
192. MAYRA ALLMÁN CALDERÍN
193. SILVIO ESTEBAN TÉLLEZ GARCÍA

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES
DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA Y LA PESCA

TRABAJADORES VANGUARDIAS

194. RAUDEL ARMAS MARTÍN
195. FRANCISCO EMILIO MEROÑO GUERRERO

DIRIGENTE SINDICAL

196. DIOSMEDES CRUZ ALMARALES

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS
TRABAJADOR VANGUARDIA

197. MIGUEL CHUY MENDIBUR

DIRIGENTES SINDICALES
198. PEDRO ENRIQUE GINEBRA GINEBRA
199. DORAISY GARCÍA BASULTO

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD
TRABAJADORES VANGUARDIAS

200. DIANELYS PANDO CAMEJO
201. BERNARDO CRUZ LEDESMA
202. JOSÉ ARÍSTIDES DÍAZ DÍAZ
203. JOSÉ CARLOS MORENO DOMÍNGUEZ
204. NORA MARÍA LEMUS FAJARDO
205. ALBERTO RAFAEL NOGUERA ESPINOSA
206. MARITZA MARCILLÍ DELIZ
207. MERCEDES MARTÍNEZ NÚÑEZ
208. ANIA GONZÁLEZ CORTEZÓN
209. NANCY OÑA ALDAMA
210. JOSÉ RAÚL PÉREZ MORA
211. NILIA DE LA PAZ MARTÍN VIAÑA
212. OFELIA DE LA CARIDAD FARIÑAS SUÁREZ
213. MORAIMA LÁZARA PALMEIRO CASANOVA
214. REGLA AGUSTINA LEAL MONTESINO
215. IDALBERTO AGUILAR HERNÁNDEZ
216. LEORDANY YASSELL MATA NISTAL
217. MANUEL VÁSQUEZ VÁSQUEZ
218. JUANA MARÍA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ
219. ALBERTO JOSUÉ ORTEGA AGUSTINO
220. MARTHA MÉNDEZ MELLOR
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221. OMAR BORGES ACOSTA
222. ILIANA FUENTES TORRES
223. EDUARDO ARTILES PARDO
224. ABEL OMAR RICARDO ROJAS
225. ARGENIS RODRÍGUEZ CASCARET
226. ADOLFO RAFAEL LAMBERT DELGADO
227. CLEMENCIA DEL RÍO LEYVA
228. EKATERINES ZAYAS TAMAYO
229. IRMA MERCEDES TUMBARELL VILLALÓN
230. VILMA CADET HECHAVARRÍA
231. ELBA LUISA BORRERO RODRÍGUEZ
232. FERNANDO RODRÍGUEZ VINENT
233. GLADYS MORA ALBEAR
234. HÉCTOR LUIS MUSTELIER FERRER
235. JACQUELINE DELGADO ECHEZARRETA
236. MARÍA CARIDAD FERRER MUSTELIER
237. NIOBIS ROMERO PÉREZ
238. PAULA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ
239. LILIAN DOMÍNGUEZ BATISTA
240. ALBIS VALIENTE MUSTELIER
241. JOSÉ ANTÚNEZ COCA
242. RAFAEL RIZO REVÉ
243. MARIELA HERNÁNDEZ GARCÍA
244. MERCEDES ORTIZ ACOSTA
245. LUIS ROBERTO PIÑA PRIETO
246. SARA RICCIS SALAS PALACIOS
247. ESMERIS ATIÑOL TORRES
248. ISIS LEYVA LÓPEZ
249. RAMÓN VIERA VILLARREAL
250. JULIO GUERRA IZQUIERDO
251. OSVALDO LEÓN VERDECIA
252. YAIMARA GUTIÉRREZ DE LA CRUZ
253. DARLENE VILLALONA LABRADA
254. IDALIA HEREDIA CARDONA
255. LIVARDO FERNÁNDEZ ARIAS
256. MELBA RAMÍREZ ROMAGUERA
257. JOSEFA MARINA QUEVEDO ROUSEAUX
258. JORGE REYES PÉREZ
259. PABLO LÓPEZ RODRÍGUEZ
260. ROSALBA MILLET DUPEREY
261. REGINO BEATON CLARO
262. MIRNA BAILLY HODELIN
263. IDALMIS QUEVEDO PALOMO
264. IRAIDA FERNÁNDEZ CARAMANZANA
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DIRIGENTES SINDICALES
265. LISANDRA LIMONTE DE LA ROSA
266. MARÍA DE LOS ÁNGELES DELGADO GUILLEN
267. CECILIA VENZANT FONTAINE
268. MIRTHA FILIU CAJIGAL

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES
DE TRANSPORTE Y PUERTOS

TRABAJADORES VANGUARDIAS
269. ROLANDO LETFORD HENDERSON
270. ROGELIO COSIO FUENTES
271. OSMEL DÍAZ GONZÁLEZ
272. LEONEL LEÓN ESTÉVEZ
273. ALBERTO GREGORIO LUJARDO GARCÍA
274. ROLANDO ARBELO HERNÁNDEZ

DIRIGENTES SINDICALES
275. ADA OTAMENDI RODRÍGUEZ
276. ADELA CASTILLO MORENO
277. BARIS CASTRO JIMÉNEZ
278. DOMINGO FIDEL MARTELL NIEVES
279. YAMILKA MARGARITA DEL RISCO GONZÁLEZ
280. OLGA LIDIA HARRIS RAMÍREZ
281. YDELISA RAMOS BATISTA

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE HOTELERÍA Y TURISMO
TRABAJADORES VANGUARDIAS

282. CLARIVEL CARVAJAL CAIRO
283. NEREIDA ZAYAS SERRANO
284. ODALIS TORRES HERNÁNDEZ

DIRIGENTES SINDICALES
285. LEONARDO LÓPEZ SARRIA
286. YUSIMI REYES RODRÍGUEZ
287. JUAN PEDRO GARCÍA ERCÍA
288. ALBERTO RODRÍGUEZ ESTÉVEZ

ANEXO II
MEDALLA JESÚS MENÉNDEZ
COLECTIVOS VANGUARDIAS

1. FISCALÍA MUNICIPAL DE SANCTI SPÍRITUS
2. UEB, MÁRMOLES ISLA
3. ARTEX SA. CASA MATRIZ
4. CASA LA MÚSICA TRINIDAD
5. EMPRESA ASEGURAMIENTOS Y SERVICIOS DE MATERIAS PRIMAS
6. FILIAL MAQUIMOTOR CENTRO
7. INSTITUTO DE AERONÁUTICA CIVIL DE CUBA
8. HOTEL IBEROSTAR VARADERO
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GOC-2025-206-EXE5
MIGUEL DÍAZ-CANEL BERMÚDEZ, Presidente de la República.
HAGO SABER: Que en el ejercicio de la atribución conferida en el Artículo 128, in-

ciso r) de la Constitución de la República, he considerado lo siguiente:
POR CUANTO: El Decreto-Ley 30, de 10 de diciembre de 1979, dispuso la creación 

de la Medalla Hazaña Laboral, la que se otorga a ciudadanos y a colectivos de trabajado-
res cubanos y extranjeros que siendo fieles a los principios de la clase obrera se destaquen 
en el cumplimiento de las tareas que les han sido asignadas y contribuyen de forma nota-
ble al desarrollo económico y social de nuestro país.

POR CUANTO: El secretario general de la Central de Trabajadores de Cuba ha pro-
puesto otorgar dicha condecoración a veintitrés trabajadores destacados, pertenecientes al 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Construcción, en reconocimiento a los resulta-
dos relevantes que han mantenido durante su trayectoria laboral y sindical, así como por 
su participaron en la recuperación, tras los daños ocasionados por el paso de los huracanes 
Rafael y Oscar por las provincias occidentales y orientales. 

POR TANTO: En virtud de los fundamentos precedentes y de conformidad con el 
Artículo 128, inciso ñ) de la Constitución de la República, he decidido dictar el siguiente:

DECRETO PRESIDENCIAL 985

PRIMERO: Otorgar la Medalla Hazaña Laboral a los trabajadores destacados relacio-
nados en el Anexo Único de este Decreto Presidencial.

SEGUNDO: El secretario general de la Central de Trabajadores de Cuba queda encar-
gado con la imposición y entrega de la Medalla a los condecorados.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en el Palacio de la Revolución, a los 4 días del mes de abril de 2024, 

“Año 66 de la Revolución”.
Miguel Díaz-Canel Bermúdez

Presidente de la República

ANEXO ÚNICO
MEDALLA HAZAÑA LABORAL
TRABAJADORES DESTACADOS

1. JOSÉ ANTONIO MIRABAL MARTÍNEZ
2. PEDRO HERNÁNDEZ CÓRDOVA
3. ISRAEL NODARSE ARZOLA
4. ANTONIO MORALES LUQUEZ
5. YURIANDY PÉREZ CARDENTEY
6. ROLANDO LÁZARO PÉREZ ÁVILA
7. REINALDO FONSECA GONZÁLEZ
8. ALCIDES REYES VARGAS
9. CONRADO GARRIDO VÁZQUEZ
10. MARCOS ALEJANDRO RAMÍREZ POMPA
11. ADRIÁN MULET LEYVA
12. JUAN FRANCISCO BATISTA ÁVILA
13. ROLBIS SÁNCHEZ PARRA
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14. YORDANIS RICARDO FIGUEREDO
15. YUNIOR ANTONIO BAUTA ESPINOSA
16. EUDELIO RICARDO MONDEJA
17. JOEL DE JESÚS IGLESIAS REYES
18. DUVALIER LÓPEZ ÁLVAREZ
19. EVILIO LORA PÉREZ
20. JOSÉ ÁNGEL MASTRAPA MARTÍNEZ
21. YURISANDER MACHADO NÚÑEZ
22. ASDEL GONZÁLEZ CARMENATE
23. AGUSTÍN MIGUEL TORRES TORRES
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